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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PAR A LA CAPITAL

Un año.....................  17*50 ptas
Seis meses............... 9*10 »
Tres id................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en ia Península, islas adya entes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legr lacicn peninsular, á los veinte dias de su prom ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

*-’e entiendo hecha la promulgación el dia en qu-> termine la inserción de la loy on la Gacel. ...
(At'. 1. del Código civil.) Inmediatamente que lo Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Roli ris 
dispondrán ene se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibí del 
número siguiente.—Los Brea. Secretarios cuidarán, oajo su más estrecha responsabilidad, do cunae vai 
los / lúmeros de cate Boletín, coleccionados ordenadamente parr su encuadernación, qr.e deberá v< ifi- 
wrse fina) de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUBRA DK LA CAPITAL

Un año...

Seis meses
Tres id..

‘30 ptas

10*65 »
6 »

Edictos a# yago y anuncios de interés particular, a veinticinco céntimos ue peseta iínc Pago adelantado

p(iríf oficien

PRESIDENCIA UBI, CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín 
cipe de Asturias é Infantes D. Jal 
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.—

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 116.)

/ REAL DECRETO
/ En ei expediente y autos de com 
patencia promovida entre el Gober
nador de Madrid y el Juez de ins
trucción dei distrito de Chamberí, 
de los cuales resulta:

Que Antonio Darnis denunció al 
Juzgado municipal del distrito de 
Chamberí, de esta Corte, á Juan 
Romero Ambite, dueño de la tienda 
de comestibles de la calle de Dul
cinea, número 4, por infracción de 
las Ordenanzas municipales, al ven
der pan en la mencionada tienda de 
comestibles:

Que seguido el correspondiente 
juicio de faltas, dictó el Juez sen
tencia en 22 de Enero próximo pa
sado, condenando al denunciado á 
25 pesetas de multa y costas:

Que contra esta sentencia apeló 
el condenado, y remitidos los autos 
a* Juzgado de instrucción, el Go
bernador de Madrid, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provin
cial, le requirió de inhibición, fun
dándose:

En que los artículos 76 y 77 de la 
ey Municipal encomiendan á los 
yuntamientos la formación de las 
rdenanzas y la imposición de pe 

1188 P°r *a infracción de las mis
mas;

Que los articulas 224 y siguientes 
as Ordenanzas de Madrid, con- 

aen varias disposiciones relacio- 
68 con elaboración y venta 

de pan, reservando el 947 al Alcal
de la facultad de castigar las con
travenciones, y en virtud de estos 
preceptos, es indiscutible que el co
nocimiento del hecho de que se tra
ta, incumbe exclusivamente á la 
Administración municipal;

Que tramitado el incidente, el 
Juez dictó auto, declarándose com
petente, alegando:

Que se trata en el presente caso 
de la falta cometida por el comer
ciante D. Juan Romero, al vender 
pan en la tienda de comestibles de 
su propiedad, infringiendo con ello 
los artículos 232 y 234 de las Orde 
nanzas municipales, falta que está 
prevista y penada en el articulo 
596, caso 9.° del Código Penal, y, 
por lo tanto, cae dentro de la esfera 
de la jurisdicción ordinaria;

Que, según el contexto del pá- 
t rrafo 2.° del artículo 625 del Códi
go Penal, las disposiciones del libro
3.°  del mismo no excluyen ni limi
tan las atribuciones que competen 
á los funcionarios de la Administra
ción para corregir gubernativamen
te alguna falta, por lo cual tampoco 
pueden esas atribuciones adminis
trativas excluir, ni limitar en lo 
más mínimo, la aplicación judicial 
de aquellas disposiciones penales, 
doctrina inconcusa que ha sido con 
signada y respetada constantemen
te en Leyes especiales, Decretos, 
Reales órdenes y resoluciones de 
competencias:

Que el Gobernador, en desacuer
do con el dictamen de la Comisión 
provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el apartado 9.e del articulo 
596 del Código Penal, según el que 
«serán castigados con la multa de 
5 á 25 pesetas y reprensión los que, 
de cualquier otro modo que no 
constituya delito, infringieren los 
Reglamentos, Ordenanzas ó bandos 
sobre higiene púb ica, dictados por 
la Autoridad dentro del círculo de 
sus atribuciones»:

Visto el articulo 232, comprendi
do en el titulo 5.° de las vigentes 
Ordenanzas municipales, reforma 
das, de Madrid, consagrado á la sa
lubridad, comodidad é higiene, se
gún el que «para dedicarse á la ex- 

. pendición y venta del pan, en cual
quier forma que sea, se necesita la 
licencia previa de la Autoridad lo
ca), no permitiéndose por ningún 
concepto sin este requisito, exigién
dose, además, entre otras condicio
nes, la de que en el establecimiento 
no se haga venta de ningún otro 
articulo»:

Visto el artículo 234 de las mis
mas Ordenanzas, que dice:

«En las expendedurías estará co
locado el pan con aseo y cubierto 
con paños blancos é independiente 
de otros objetos»:

Visto el artículo 947 de las repe
tidas Ordenanzas, que dice:

«El Alcalde castigará las contra
venciones á las presentes Ordenan
zas con las multas á que se hayan 
hecho acreedores los que faltaren 
en uso de las atribuciones que le 
confiere la ley Municipal.

»Si el hecho cometido fuere de 
los comprendidos en el Código Pe
nal, en concepto de falta ó delito, 
se abstendrá de todo conocimiento 
sobro el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda»:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión pre 
vía de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales especiales ú ordina
rios hayan de pronunciar:

Considerando:
l.°  Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motilo del juicio de faltas seguido 
contra el dueño de la tienda de co

mestibles de la calle de Dulcinea, 
núm. 4, por infracción de los ar
tículos 232 y 234 de las Ordenan- 

j zas municipales relativos á la ven- 
! ta del pan, previa denuncia del 

vecino de esta Corte D. Antonio 
Darnis.

2. ° Que por tratarse de la in- 
¡ fracción de artículos de las Orde

nanzas municipales, comprendidos 
en el titulo referente á la salubri
dad, comodidad é higiene del vecin
dario, cuyas infracciones por otra 
parte, se hallan castigadas asimis
mo como faltas en el apartado 9.° 
del art. 596 del Código Penal, es de 
todo punto evidente la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para 
entender del asunto, sin que, res
pecto del particular, exista cuestión 
ninguna previa que hayan de re
solver las Autoridades del orden 
Administrativo.

3. ° Que, á mayor abundamiento 
y por lo que al término municipal 
de Madrid se refiere, dan la cues
tión resuelta las propias Ordenan
zas al disponer en el segundo pá- 
rráfo de su art. 947 que el Alcalde 
se abstendrá de todo conocimiento 
respecto de aquellos hechos com
prendidos, como sucede en el pre
sente caso, en las prescripciones 
dei Código Penal.

4. ° Que no puede admitirse que 
por el art. 625 del Código Penal 
quedó reservado á la Administra
ción el conocimiento del asunto de 
que se trata, porque dicho artículo 
se iimitó á decir que en las Orde
nanzas municipales y demás Regla
mentos generales ó particulares de 
laAdministración que se publicasen 
en lo sucesivo, y en los bandos de 
policía y buen gobierno que dicta
ran las Autoridades, no se esta- 
b'ezcáo penas m ¡yores que las se
ñaladas en el libro tercero del mis
mo Código, aun cuando haya de im
ponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se de
termine otra cosa por las leyes es
peciales.

5.°  Que este artículo 625 ni pue



de ser entendido de modo que re
sulte que las Ordenanzas municipa
les, que no tienen carácter de leyes 
generales, puedan derogar leyes 
de este orden, de la importancia so 
cial que el Código Penal reviste, ni 
menos todavía ninguna de las dis 
posiciones fijando la competencia 
de los Tribunales, comprendidas en 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo sólo admitirse que dicho 
articulo únicamente faculta para 
castigar en los Reglamentos parti
culares, aquellos hechos que consti
tuyan contravenciones á las reglas 
de policía y buen gobierno de los 
pueblos y no estén previstos y cas
tigados en el libro 3.° del Código 
Pena).

6. ° Que el hecho de no haber 
pasado la Alcaidía el tanto de cul
pa á los Tribunales al tener cono
cimiento de las infracciones denun
ciadas, no puede menoscabar ni es 
torbar la acción de los particula 
res, para ejercitarla ante aqué
llos, cuando dichas infracciones son 
constitutivas de faltas con arreglo 
al Código Penal, ni mucho menos tal 
omisión, que no constituye cuestión 
previa, á los efectos de la compe
tencia, puede interrumpir el ejer
cicio de la jurisdicción atribuida 
por la ley á los funcionarios judi
ciales.

7. ° Que no son de aplicación, 
por tanto, al caso que se ventila, 
las excepciones consignadas en el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, conformándome 
con el voto particular de la misma 
Comisión, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en declarar que no ha de 
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil novecientos once.— 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 116.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

En sesión celebrada el 22 del ac
tual por esta Junta, fué aprobada la 
relación de aspirantes á interinida
des, y, en su virtud, el dia 24 se 
hicieron los nombramientos siguien
tes:

D. Rafael Gómez Seco, para Pi- 
nilla Trasmonte.

D.a María del Pilar Montero Pé
rez, para la Graduada de niñas de 
Burgos.

D. Victoriano Marcos y Gonzá
lez, Nidáguila.

D. Isaac Perez García, Barrio de 
la Parte.

D.‘ María Piedad Arroyo, Val- 
verde de Arandilla.

Burgos 28 de Abril de 19H.=E1 
Gobernador Presidente, Ricardo 
Martínez. = El Secretario, Julián 
Lacalle.
■---------- —V T ~1—i

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Terminado el reparto adicional 
de la contribución territorial por 
rústica, colonia y pecuaria para el 
segundo,tercero y cuarto trimestres 
del presente año, formado en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Enero último, el 
cual ha sido aprobado por la Comi
sión de Evaluación, previo exámen 
del mismo, en sesión que bajo mi 
presidencia se ha celebrado en el 
dia de hoy, se anuncia á los contri
buyentes que por término de tres 
días hábiles, á contar desde el si
guiente á la inserción de este edic
to en el Boletín oficial, lo tienen de 
manifiesto á las horas de oficina en 
la Secretaría de la Comisión de 
Evaluación, sita en esta Adminis
tración, para que puedan examinar
lo y presentar las reclamaciones á 
que se crean con derecho, en la in
teligencia de que pasado dicho pla
zo, será aprobado definitivamente y 
no se admitirá reclamación alguna 
contra él.

Burgos 29 de Abril de 1911.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
P. 8., Tomás Sanz.=V.° B.'^Eí De
legado de Hacienda, Solano.

protonuicis pfrmaUs

Burgos.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo mandado por el i 
Sr. Juez municipal en cargos del 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia de 
20 del actual, dictada en los autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Sr. Abo
gado del Estado, en nombre de éste, 
contra D. Romualdo Sobrón Varo
na y otros, vecinos de Pancorvo y 
otros pueblos, sobre que se declare 
nuia la venta hecha por el Estado 
á favor de D. Tomás Medina Gar
cía de los terrenos titulados «Sie
rras de Pancorvo», asi como todas 
las enajenaciones y transmisiones 
parciales que de los mismos terre
nos se hayan hecho con posteriori
dad á aquella venta, hasta llegar á 
los actuales poseedores inclusive; 
se emplaza por medio de la presen
te cédula á los herederos y suceso
res, y que son desconocidos, de To
más Medina Garcia, José Calvo Cle
mente, Vicente Castillo Foncea, 
Ambrosio Valgañón Francés, Dio
nisio Varona y Darvea, Angel Val- 
derrama y Alonso, Domingo Cabía 
y Amenobar, Bonifacio Frías Quin
tana, Mateo Ortiz Ojeda, Anastasio 
Varona y Ugarte, Bruno Clemente 
Alvarez, Galo Clemente Monterru- 
bio, Florencio López Pérez, Grego
rio Rodríguez Orive, Paulino Grisa- 
lefia Clemente, Salvadora Sánchez 
Peña, Francisco Varona Ojeda, 
Leonardo Barriocanal Azpirúa, Joa
quín España Clemente, Galo Quin
tana Fernández, Pedro Arnaez Ma- , 

drid, Nicolás Sotelo Alvarez, Igna
cio Ortiz Quintana y Quintana, 
Eugenio Campo Oña, Eleuterio Ló 
pez Barredo, Martin Corcuera Ar
naez, Formerio Garrastacho Coli
na, Juan Mozo Alonso, Facundo 
Garcia de la Torre España y Gui
llermo Arroyuelo González; y á los 
herederos de los demandados nomi- 
natin que hayan fallecido, que lo 
son, Romualdo Sobrón Varona, Ri 
cardo Grisaleña Arnaez, Félix Cle
mente Murga, Luis España Rozas, 
Juan España Fernández, Victoria
no Alonso Alonso, Francisco Mur
ga Clemente, Gregorio Castillo Fon- 
cea, Carlos Ruiz Arciniega, Este
ban Martínez Gómez de Foncea, 
Manuel Calvo Sobrón, Florentino 
Alonso Murga, Pantaleón Medina 
Tamayo, Juan Morquecho Arcinie
ga, Fidel Morquecho Orive, Grego
rio Varona Frias, Sergio Diez Be
nito, Andrés Barriocanal Azpirúa, 
Felipe Grisaleña Martin, Tomás 
Valdivielso Barriocanal, Matias Bo- 
cos Quintana, Wenceslao Saez Ar
naez, Agustín Abasólo Aguirre, Pe
dro Orive y Torre, Policarpo Albo 
Gento, Miguel Foncea Orive, En
rique Cantero Arciniega, Isidro Or
tiz López, Rafael Nieva Armentia, 
Galo Ortiz López, Sebastián Agui 
lar Quintana,Bernardino Busto Cle
mente, Venancio Rodríguez Orive, 
Cristóbal Landa Usaola, Juan Ro
dríguez Gómez, Victor Orive So
brón, Liborio Clemente Garcia, 
Nicolás Mozo España, Enrique Ar 
naez Madrid, Juan Ibañez Ruiz, Ig 
nació Mozo España, Mariano Gar
cia de la Torre Barcina, Cándi
do Campo Ruiz, Anacleto Arcinie
ga Guinea, Pablo Arciniega Bo
degas, Tomasa Grisaleña Vélez, 
Francisco Foncea Délica, Paulino 
Diana Plaza, Eugenio Castillo Fon 
cea, Rafael Plágaro Ruiz, Anastasio 
Valderrama Ortiz Quintana, Fer
nando Valderrama y Ortiz Quinta 
na, Severino Pérez Martínez, San 
tos Gallarza y Gutiérrez, Eustaquio 
Revuelta y Bárcena, Matías Bocos 
Adrados, Timoteo Arechavaleta 
Ugalde, Emeterio Morquecho y 
Morquecho, Juan Arroyuelo Aguí- 
lar, Julián Busto Clemente, Manuel 
de la Fuente Gómez, Luis Arenas 
Echemarte, Catarino Cadiñanos Vi- 
llalain, Abdón Valderrama Ortiz 
Quintana, Miguel Quintana Ruiz, 
Agustín Pérez Arciniega, Crescen- 
cio Saez Vadillo, Fidel Armentia 
Clemente, Eustaquio Garcia de la 
Torre Clemente, Julián Varona 
Ugarte, Pedro Morquecho Varona, 
Lucio Morquecho Ruiz, Pedro Gar
cia de la Torre Ugarte, Nicolás Or
tiz Orbañano, Victoriano Mardones 
Cuesta, Francisco España Rozas, 
Melitón López Ruiz, Julián Velasco 
Plaza, Vicente Clemente Alvarez, 
Melquíades España Ruiz, Benigno 
Corral y Corral, Ignacio Valderra
ma Alonso, Victoriano Saez Mor
quecho, Anastasio Salazar Varona, 
Matias Garcia Villanueva, Victor 
Barcina Miranda, Pedro Sotelo Mar

tínez, Tiburcio Lara López, Jeró- 
nimo Debía Ortiz, Mariano Morque, 
cho Barroso, Luis Clemente Costa 
Agustín Bustamante Hermosilla 
Plácido Saez Sedaño, Antonino Gó
mez Saez, Sinforoso Barcina Alon
so, Cipriano Guzmán Armentia 
Eusebio Ortiz Orbañanos, Juan 
Cruz Morquecho González, Domin
go Quintana Martínez, Luis Torres 
Quintana, Zacarías Gutiérrez Uria, 
Leandro Gómez Bodegas, Demetrio 
Sánchez Martínez, Cándido Sán
chez Martínez, Melitón Valle Ruiz, 
Valeriano Campo Hermosilla, Va
lentina Alonso Quintana, Pedro Ló
pez Villarin, Eugenio Somaloma 
Zatón, Antero Orbañanos Torre, 
Dionisio Cantero Arciniega, Froi- 
lán Arnaez Martínez, Vicente Val- 
buena Céspedes, Ramón Torrecilla 
Cueva, Evaristo Quincoces Ugarte, 
Teodoro Delgado Martínez, Bonifa
cio Cadifianos Sánchez, Antonio 
Calvo Clemente, Segundo Val Mar
tínez, Eleuterio Domieguez Ufer, 
Demetrio Fernández Mendoza, Her- 
mógenes Aguilar Quintana, Doro
teo Céspedes López, Francisco Ar
mentia Clemente, Inocencio Vare- 
la San Emeterio, Nemesio Arbide 
Orive, Elias Garcia Quintana, San
tiago Varona y Varona y Julián 
Calle Vesga, para que dentro del 
término de nueve dias improrroga
bles, desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en los expresados autos 
personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que, si no compare
cen, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Burgos 25 de Abril de 1911.=El 
Escribano, Cayetano Saiz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Tubilla del Lago

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el año 
de 1910.
El dia l.° de Enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento, nombrán
dose Presidente, Regidor Síndico y 
demás cargos.

E; 2 se nombraron las Comisio
nes correspondientes.

El 9 se nombró alguacil al veci
no de esta villa, Lino Abajo Muñoz, 
y se acordó dar principio al seña
lamiento de la corta de aprovecha
miento de leñas.

El 16 se nombró Depositario de 
los fondos municipales á D. Vale
riano Fernández, vecino de esta 
villa.

El 23 se acordó formar la lista 
para la renovación de la Junta mu
nicipal, y fijarla al público inme
diatamente; que se dé cuenta de la 
circular del Sr. Gobernador, inserta 
en el Boletín oficial número 4 del 
corriente, á los Sres. Alcaldes para 
que procedan á la formación de 
cuentas municipales de sus años,



El 30 se dió cuenta á la Junta 
municipal de la circular, correspon
diente al dia 19 del actual, que or 
dena sobre la formación del Censo 
del ganado caballar y mular.

El 6 de Febrero se acordó nom
brar Alcalde de barrio de Quinta- 
nilla á D. Mateo del Cura; nombrar 
recaudador para el impuesto muni
cipal de cereales, vinos, leñas y 
pastos áD. Marcelo García, vecino 
de esta villa, y proceder á la co
branza de dicho impuesto los días 
16 y 17 del corriente.

El 13 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 20 se acordó nombrar la Junta 
municipal, quedando constituida y 
se publique en los sitios de costum 
bre las personas que la constituyen.

El 27 se acordó nombrar tallador 
¿ D. Pedro Tapia Fernández para 
los mozos del actual reemplazo; co 
muuicar al Sr. Mélico titular para 
que se presente en esta Alcaldía el 
dia de la clasificación y declaración 
de soldados para reconocer los 
quintos del actual reemplazo.

Los días 6, 13 y 20 de Marzo no 
hubo asuntos de que tratar.

El 27 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Gonce 

no hubo asuntos de que

no se celebró sesión por 
número de Sres. Conce

jales.
El 3 de Abril se acordó prohibir 

la entrada de toda clase de ganado 
entre los panes, huertos y eras de 
pan trillar; nombrar celadores para 
las infracciones que se cometan á 
D. Saturnino del Cura, D. Cecilio 
Ortega, D. Mamés Perez, D. Cecilio 
del Cura, D. Rafael Bartolomé y don 
Moisés Abajo, vecinos de esta villa.

El 10 
tratar.

El 17 
falta de 
jales.

El 24 se acordó prohibir la entra
da de ganados en el viñedo; dar el 
bando sobre el uso y costumbre 
para que concurran los vecinos á 
la rogativa de San Marcos del ba
rrio de Qu’ntanilla; prohibir el tra
bajar los días festivos; dar el bando 
para que procedan los vecinos á su 
limpieza de las basuras de los alre
dedores de la población, á fin de 
que no perjudique á la salud públi
ca; hacer nuevo nombramiento de 
Alcalde del barrio de Quintanilla 
de los Caballeros, por haber renun
ciado el anterior, nombrando á don 
Jorge Abajo,

El l.° de Mayo no hubo asuntos 
de que tratar.

E18 se acordó señalar los días 16 
y 17 del corriente para la cobran
za del segundo trimestre del im
puesto municipal.

El 15, 22 y 29 de Mayo, 5, 12, 19 
? 2b de Junio y 3, 10 y 17 de Julio 

0 ubo asuntos de que tratar.
, 1 24 se acordó nombrar comi
sado para 1» entrega de mozos 

And ?a d’a *^e Agosto á don 
estnV ^U'Z de la Eeña, Agente de 
hibir .yUntamiento en Burgos; pro

entrada del ganado en el 

Monte Pinar, á fin de custodiarle ; 
para tallar; prohibir hacer roperas 
en hacinas de propiedades agenas; 
prohibir la entrada del ganado la
nar en las rastrogeras hasta nueva 
orden.

El 31 de Julio y 7 de Agosto no 
hubo asuntos de que tratar.

E¡ 10, en sesión extraordinaria, se 
acordó nombrar la Junta del Cen
so de población para que ordene 
sobre los trabajos de Estadística de 
viviendas, según la Real orden de 
13 del actual.

Ei 14 se acordó nombrar una co
misión para la formación del pre
supuesto municipal,

El 21 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 25, en sesión extraordinaria, 
se acordó citar á la Junta del Cen
so de población para que cump a 
lo acordado en sesión extraordina 
ria del dia 10 del actual, respecto á 
los trabajos de Estadística de vi
viendas.

E' 28 se acordó nombrar guardas 
para las viñas; que se proceda á la 
cobranza del tercer trimestre de 
municipales; comunicar á la Junta 
de Sanidad para que adopten las 
medidas que juzguen oportunas so
bre la salud pública, á fin de cum
plir lo que se ordena en circular 
respecto del cólera; dar cuenta á la 
Junta municipal de la circular del 
Sr. Administrador de Hacienda 
para que acuerden el medio ó me
dios establecidos por el art. 258, 
para la administración y exacción 
del impuesto de consumos para 1911 
y recargo municipal.

El 4 de Septiembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 11 se acordó prohibir la en
trada de ganados en la hortaliza; 
que se informe sobre la Real orden 
circular del Ministerio de la Gober
nación referente á la reforma de la 
actual división electoral, acordan
do no haber lugar á dicha reforma.

El 18 se acordó dar el fallo sobre 
el expediente de quintas de D. Apo
linar Martínez, padre del mozo Ce
cilio, reclamándole por haber cum
plido 60 años de edad y ser pobre 
en sentido legal; aprobar y exami
nar el proyecto del presupuesto mu
nicipal para 1911.

El 25 de Septiembre y 2 de Oc
tubre no hubo asuntos de que tratar.

El 9 se dió cuenta de la circular 
del Sr. Administrador de Hacienda 
en la que se ordena la formación 
de la matrícula industrial; se acor
dó nombrar una comisión para que 
revisen el fruto de uva y ver si está 
en condiciones de hacer la vendi
mia.

El 16 se dió cuenta de la comu
nicación de la Junta local de pri
mera enseñanza de esta villa, refe
rente á los perjuicios que infiere á 
la instrucción de niños la falta de 
local capaz, á fin de ocuparse de la 
construcción de un nuevo edificio ! 
con destino á dos escuelas de n'ños 
y una de niñas; se acordó nombrar , 

una comisión compuesta de los 
Concejales D. Joaquín Gutiérrez y 
D. Julián Merino para que tomen 
cuantos datos crean conducentes 
para dicho objeto.

El 23 sedió cuenta de las circu
lares del Sr. Administrador de Ha
cienda dirigidas á la Junta peri
cial para que forme los reparti
mientos de la contribución rústica 
y urbana para 1911, y el Ayunta
miento forme el padrón de cédulas 
personales; también se dió cuenta 
del dictamen presentado por la Co
misión nombrada acerca de la ne
cesidad de construir un edificio de 
nueva planta para Escuelas, solici
tando del Gobierno la subvención, 
y recurrir á la Exorna. Diputación 
provincial para que se sirva orde
nar de su Arquitecto la formación 
leí p'ano.

El 30 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 6 de Noviembre se acordó se
ñalar dia para la cobranza del cuar
to trimestre de municipales.

El 13 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 20 se acordó nombrar comi
sionado para que entregue al señor 
Jefe de Estadística las cédulas y 
demas impresos del Censo de po
blación á D. Andrés Ruiz de la 
Peña, Agente de Negocios, y anun
ciar el remate sobre la correduría 
de vine.

El 27 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 4 de Diciembre se acordó re
mitir al Sr. Jefe de la sección de 
Montes el estado sobre los aprove
chamientos de leñas y pastos que 
este Ayuntamiento propone utilizar 
en el año forestal de 1911 á 1912.

El 11, 18 y 25 no hubo asuntos 
de que tratar.

El Ayuntamiento, en sesión del 
19 de Marzo de los corrientes, acor
dó aprobar el anterior extracto de 
los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el año de
1910, y que se remita al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Tubilla del Lago 23 de Marzo de
1911, =El Secretario, Esteban Brion- 
gos.=V.e V.°—El Alcalde, Bonifa
cio Manso.

Anuncios Oficiales

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS

Exámenes de ingreso.
Para seguir los estudios del Ma

gisterio de primera enseñanza, es 
preciso la aprobación en los exáme
nes de ingreso, que darán comienzo 
el 1/ de Junio próximo, debiendo 
contar las interesadas con la edad 
de 14 años cumplidos, quedando 
dispensadas de tal requisito las po
seedoras de algún título académico 
que justificarán por medio de cer
tificación académica oficial del Es

tablecimiento donde hayan estu
diado.

Para solicitar dicho exámen se 
hace preciso acompañar á la ins
tancia, dirigida á la Sra. Directora, 
la cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento del Registro 
civil legalizada y certificación fa
cultativa de hallarse vacunada y 
no padecer enfermedad contagiosa.

La presentación de estos docu
mentos se hará en la Secretaría de 
la Escuela de diez á una, durante 
los dias no feriados del inmediato 
mes de Mayo.

Las interesadas usarán en todos 
los documentos que formen su es
pediente, los nombres, apellidos y 
naturaleza, conforme á la partida 
de nacimiento.

Enseñanza no oficial.

Las aspirantes á dar validez aca
démica en Junio á estudios del Ma
gisterio de primera enseñanza Ele
mental y Superior hechos no oficial
mente presentarán sus instancias en 
la Secretaría de la Normal, durante 
los dias lectivos de la primera quin
cena del mes de Mayo, acompaña
das de la cédula personal corriente, 
certificación de nacimiento del Re
gistro civil legalizada, certificación 
del médico de no padecer enferme 
dad contagiosa y estar vacunada, 
certificación académica oficial de 
estudios las que procedan de otros 
establecimientos.

Las solicitudes, escritas de puño 
y letra de las aspirantes, compren
derán dentro de cada grado las 
asignaturas objeto del exámen, y el 
orden de prelación en que preten
dan verificarlo, así como si desean 
ser examinadas por cursos ó por 
asignaturas completas aquellas que 
se estudien en dos años.

Las interesadas presentarán en 
el acto de la entrega del expediente 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de sus 
cédulas que identifiquen su persona 
y firma, quedando dispensadas de 
este requisito las que lo hayan he
cho en convocatorias anteriores.

Los derechos de matricula y de 
exámen se abonará en el acto de 
hacer la entrega de los documentos.

Los exámenes de reválida ten
drán lugar á continuación de los de 
curso en los dias y horas que opor- 
namente se señalarán en el tablón 
de anuncios de la Normal.

Burgos 28 de Abril de 1911.=La 
Directora, Julia Alegría.

Alcaldía de Villavieja.

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito correspondien
tes al año de 1909, se encuentran 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 



provincia, durante Cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Villavieja 23 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Pedro Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Afiastro respecto de las de 1907, 
1908 y 1909.

Alcaldía de Albillos.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial de este distrito á la con 
fección de los apéndices al amilJa 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, ios con 
tnbuyentes que hayan sufrido va
riación por compra,venta, permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento an 
tes del 15 de Abril próximo, acom 
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for 
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Albillos 27 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Daniel García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Gacea del Cid.
Villayerno Morquillas.
Quintanavides.
Reinoso.
Espinosa de Cerrera.
Villasilos.

 

Alcaldía de Pancorvo.

Por renuncia del que venia des
empeñándola, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo de 750 
pesetas anuales, pagadas por meses 
vencidos del presupuesto munici
pal, por la asistencia de 50 familias 
pobres del distrito, casos de oficio, 
transeúntes pobres, soldados de la 
Parada de caballos sementales del 
Estado, Guardia civil y demás obli 
gaciones que le impone el cargo de 
Inspector municipal.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaria del Ayunta
miento en el plazo de veinte dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Pancorvo 22 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Nemesio Arbide.

21 ruin ríos particulares 

BANCO DE BURGOS.

Debiendo procederse á la agre 
gaeión de nuevas hojas de cupones 
á los títulos de la Deuda amortiza- 
ble 5 por 100, este Establecimiento 
tiene el honor de participar á los ( 

señores depositantes eú custodia 
ó en garantía de dicha clase de títu
los que de no pasar aviso en con 
trario por escrito antes del día 5 de 
Mayo próximo se entenderá que de 
jan al cuidado del Banco el efec 
tuar las operaciones necesarias pa
ra la agregación de los nuevos cu 
pones; no pudiendo, por consiguien
te, ser retirado desde el referido dia 
ningún depósito hasta tanto que 
las mencionadas operaciones que
den terminadas, lo que se anuncia
rá oportunamente.

Burgos 28 de Abril de 1911.=El 
Secretario, Gerardo Moreno. 1—2 
------- w • — l l --------

Deuda amortizdble 5 por 100.
Debiendo procederse á la agrega 

ción de nuevas hojas de cupones á 
los títulos de la Deuda del Estado 
amortizable 5 por 100, este Esta
blecimiento tiene el honor de anuo 
ciar al público que se encargará de 
practicar las operaciones necesa
rias para la agregación de los nue 
vos cupones de todos cuantos títu 
los de dicha Deuda se le entreguen 
al efecto.

Por este servicio, el Banco cobra
rá una comisión de medio por mil 
sobre el importe nominal de los tí
tulos con un mínimum de percep 
ción de 0 50 pesetas.

Burgos 28 de Abril de 1911.=E1 
Secretario, Gerardo Moreno. 1—5 
-------- ———i » — ■

En virtud de lo estipulado y con 
diciones de la escritura de préstamo 
mútuo, núm. 145, otorgada ante el 
Notario de esta ciudad D. Francis
co Saiz y Moral, en 8 de Mayo de 
1908, por D. Juan García Carrasco, 
á favor de D.a Ana García Marín, y 
por no satisfacer los intereses de 
este préstamo é ignorar el domicilio 
del D. Juan García Carrasco, veci
no que fué de Castañares, se le cita 
para que asista á presenciar la su
basta de las fincas de su propiedad, 
que se hallan gravadas, y cuyas 
fincas son las siguientes:

Una casa sita en Castañares y su 
calle Mayor, señalada con el núme
ro 50.

Una tierra en el mismo pueblo, al 
pago de los Cascajos.

Otra en los Prados.
Otra en el Prado.
Otra en Montecillos.
Otra en Loma las Peñas.
Una era de trillar, al pago de las 

Eras.
La sexta parte de una tierra al 

pago de Prau Segar.
Un pozo cubierto de tejabana, 

que ocupa una superficie de tres 
metros cuadrados.

Esta subasta se verificará en esta 
ciudad en el Estudio del Notario 
D. Francisco Saiz y Moral, donde 
se encuentra la titulación, el dia 8 
de Mayo á las once horas.

6—15
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SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla 

dado de Lain-Calvo, B (Trascorra

les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres, Avila y 
Navarro, Burgos.

precio fijo 1

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Número 74. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de 
clarando mal formada una compe
tencia entre el Gobernador de Lu
go y el Juez de Instrucción de Be
cerreé.

Núm. 75. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitar
se una competencia entre el Gober
nador de Salamanca y el Juez de 
Instrucción de Alba de Tormes.

^Ministerio de la Gobernación. 
Real orden mandando se anuncie la 
provisión, mediante exámen, de 100 
plazas de aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad en las provin
cias de Madrid y Barcelona y 20 en 
las de Alicante, Huelva, Cádiz, Co 
ruña, Jaén, León, Oviedo, Ponteve
dra, Santander, Valladolid y Viz 
caya.

Núm. 76. Presidencia del Conse 
jo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor de la autoridad judi
cial una competencia entre el Go
bernador de Gerona y el Juez de 
primera Instancia de Figueras.

—Ministerio de Fomento. Real or 
den circular disponiendo se oiga 
A las Juntas Sindicales de los Co
legios de Corredores de Comercio y 
á las Cámaras oficiales de Comercio 
sobre lo dispuesto en el número 4 
de la ley de 27 de Diciembre último.

Núm. 77. Ministerio de Hacien 
da. Ley relativa al pago del canon 
por hectárea en las concesiones mi
neras.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden aprobando el concurso 
para el arrendamiento de locales 
con destino á la instalación del Go
bierno civil de esta provincia.

Núm. 78
Núm. 79. Presidencia del Conse

jo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor de la autoridad judi
cial una competencia entre el Go
bernador de Patencia y el Juez de 
primera instancia de Astudillo.

=Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Real orden re
lativa al arreglo escolar del muni
cipio de Mambrillas de Lara.

=Idem id. Idem id. del Ayunta
miento de Cueva Candiel.

Núm. 80. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que prevalezcan las disposiciones 
contenidas en el último párrafo del 
art. 9.° del Reglamento de 19 de 
Abril de 1905 y en la Real orden de 
12 de Mayo de 1906 que fijaron la 
interpretación de la ley referente 
al Descanso dominical.

ííúm. 81. Ministerio de Instrue, 
ción pública y Bellas Artes. Rea[ 
orden relativa á la distribución de 
las p'azas de Inspectores de prime
ra enseñanza.

=Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono de 
Jos suministros que los Ayunta- 
mientos de esta provincia hayan 
facilitado á las tropas del Ejército 
y Guardia civil en el mes de Marzo.

Núm. 82. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real 
orden dictando reglas para la de
bida aplicación de los preceptos 
contenidos en el Real decreto de 
25 de Febrero último sobre aumen
to de sueldo á los Maestros.

Núm. 83
Núm. 84. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la jurisdicción 
ordinaria una competencia entre 
el Gobernador de Coruña y el Tri
bunal municipal de Santa Eugenia 
de Ribeira.

Núm. 85
Núm. 86. Idem. Id. declarando 

que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador 
de Alicante y el Juez de Instrucción 
de Denia.

Núm. 87. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real 
orden é instrucción para el abono 
y justificación de los gastos de ma
terial de las Escuelas públicas.

Núm. 88. Ministerio de la Go
bernación. Real orden revocando 
Jos acuerdos de la Junta local de 
Reformas Sociales de Santander, 
declarando feriados los domingos 
de JuJio, Agosto y Septiembre to
dos los años.

Núm. 89
Núm. 90. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entre el Go
bernador de Cádiz y el Juez do 
instrucción de Arcos de la Fron
tera.

Núm. 91. Idem, Id. declarando 
que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador 
de Badajoz y la Audiencia de la 
misma provincia.

Núm. 92
Núm. 93. Ministerio de Hacien

da. Real orden sobre el pago que los 
municipios han de hacer al Tesoro 
para el sostenimiento de las Es
cuelas de primera enseñanza.

Núm. 94. Ministerio de Fomen
to. Real orden disponiendo que se 
publique en la Gaceta relación de 
los expedientes de expropiación 
pendientes de pago, ultimados basto 
31 de Diciembre de 1910.

Núm. 95. Ministerio de Hacien
da. Real decreto sujetando al 
de un impuesto los aparatos llama
dos «Encendedores». i

Num. 96
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